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137._Impresos.—Acondicionamiento de los envíos.
1 _Los impresos deberán colocarse, ya sea bajo faja, en rollo, entre

mitones, en estuche abierto o en sobre no cerrado provisto, si ha lugar, 
¿cierres fáciles de levantar y reponer y que no ofrezcan ningún peligro, 
ya sea atados con bramante fácil de desatar.

2—Los impresos que tengan la forma y la consistencia de úna tar- 
feta podrán expedirse al descubierto, sin faja, sobre o atadura. El mismo 
«¡Jode expedición se admitirá para los impresos doblados de tal manera 
qae no puedan desdoblarse durante el transporte.

3—La mitad derecha, por lo menos, del anverso de los impresos 
remitidos en forma de tarjeta, incluidas las tarjetas postales ilustradas 
tme gocen de la tarifa reducida, quedará reservada ¡para la dirección del 
tetinat&rio y para las indicaciones o etiquetas de servicio. Los sellos 
postales o marcas de franqueo deberán s e r , aplicados en el anverso y, a 
« r posible, sobre la parte derecha de la tárjete.

4.—En todos los casos, los envíos deberán ser acondicionados de 
manera que otros objetos no puedan introducirse en ellos.

Art 138.—Objetos asimilados a las impresiones en relieve para uso 
de los ciegos.

Los clisés que lleven signos de la cecografía serán asimilados a las 
impresiones en relieve para uso de los ciegos. Igual concepto merecerán 
1«* placas sonoras y el (papel especial destinados únicamente para el uso 
de los ciego®, con la condición de q,ue sean expedidos por un instituto de 
ciegos reconocido oficialmente o dirigidos a  otro instituto de la misma

Art 139.—Muestras.—Objetos asimilados.
Se admitirán con la tarifa de muestras: los clisés de imprenta, los 

patronos recortados sueltos, las llaves sueltas, las flores recién cortadas, 
ras objetos de historia natural (animales y plantas disecadas o conserva
da», ejemplares geológicos, etc.), los tubos de suero o de vacuna, los 
nedicametitos de urgente necesidad y difícil adquisición. Estos objetos, 
* excepción de los tubos de suero y de vacuna y de los medicamentos de 
urgente necesidad y difícil adquisición, expedidos en interés general por 
toe Laboratorios o instituciones oficialmente reconocidos, no podrán ser 
enviados con un fin comercial. El embalaje deberá ajustarse a las dispo
siciones generales relativas a las muestras de mercaderías.

Art. 140.—Muestras.—Anotaciones autorizadas.
Se permitirá indicar a mano o por un procedimiento mecánico, en el 

eiterior o el interior de los envíos de muestras, y en este último caso, 
sobre la muestra misma o sobre una hoja especial relativa a ella, el nom
bre, calidad, profesión, razón social y dirección del remitente y del des
tinatario, así como la fecha de expedición, la firma, el número del teléfo
no y la red telefónica de conexión, la dirección y clave telegráfica, el 
¡ronero de llamada ;telex con el nombre de la central de enlace y el indica- 

cuenta corriente postal y bancaria del expedidor, una marca de 
fabrica o de comercio, una sumaria indicación relativa al fabricante y 
«1 proveedor de la mercancía o a la persona a quien va dirigida la mues
ca, así como números de orden o de matricula, precios y demás anota
ciones que representen elementos constitutivos de los precios, indicacio- 

relativ&s aj peso, medida y dimensión, así como a  la cantidad dispo- 
aquellas que sean necesarias para precisar la procedencia y natu- 

de la mercancía.
■kft 141.—Muestras.—Acondicionamiento de los envíos.
1- U g  muestras de mercadenas deberán colocarse en sacos, cajas 

®°breB no cerrados o con cerradura movible.
J. ^—los objetos de vidrio u otras i materias frágiles, los envíos de 

aceites, grasas, polvos secos, sean o no colorantes, así r*fflo los 
vios contengan abejas vivas, sanguijuelas, simientes de gusanos de 

0 parásitos aludidos en el articulo 60, párrafo 1, del Convenio, 
admitidos al transporte como muestras de mercaderías, siempre 

868X1 acondicionados de la forma siguiente:
objetos cíe vidrio u otras materias frágiles deberán ser em- 

•óodamente (cajas de metal, madera o cartón ondulado de sóli-
* ^  que se prevenga todo peligro para los empleados
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AVISOS

b) Los líquidos, aceites y materias fácilmente licuables deberán ser 
incluidos en recipientes herméticamente cerrados. Cada recipiente deberá 
ser colocado en una caja especial de metal, de madera resistente o de 
cartón ondulado de sólida calidad, rellena de aserrín de madera, algodón
o materia esponjosa en cantidad suficiente para absorber el líquido en 
caso de rotura del recipiente. La tapa de la caja se asegurará de modo* 
que no pueda separarse fácilmente;

c) Las grasas difícilmente licuables, tales como los ungüentos, el 
jabón blando, las resinas, etc., asi como las simientes de gusanos de seda». 
cuyo transporte ofrece menos inconvenientes, deberán ser colocadas bajo 
una primera cubierta (caja, saca de tela, /pergamino, etc.), encerrada 
ésta en una segunda, caja de madera, metal o cuero fuerte y grueso;

d) Los polvos secos colorantes, tales como el azul de anilina, etc., no 
se admitirán más que en cajas de hojalata resistentes, colocadas a  su vez 
en cajas de madera con aserrín entre los dos embalajes. Los polvos secos' 
no colorantes deberán colocarse en cajas de metal, de madera o de cartón; 
estas cajas se incluirán en una saca de tela o pergamino;

e) Las abejas vivas, las sanguijuelas y los parásitos se incluirán en 
cajas dispuestas de manera que eviten todo el peligro.

3.—Los objetos que pudieran averiarse si fueran embalados, según, las 
reglas generales, así como las muestras colocadas dentro de un embalaje 
transparente que permita la verificación de su contenido, podrán ser ad
mitidos, excepcionalmente, bajo un embalaje herméticamente ceñudo. Lo 
mismo ocurrirá con las muestras de productos industriales y vegetales 
depositadas en el correo bajo un embalaje cerrado por la fábrica o sella
do por una autoridad de comprobación del país de origen. En estos casos, 
las Administraciones interesadas podrán exigir que el expedidor o el 
destinatario facilite la conatprobacion del contenido, ya sea abriendo al
gunos de los envíos por ellas designados, ya sea de otra manera satisfac
toria.

4.—No se exigirá embalaje para loy objetos de una sola pieza, tales ■ 
como trozos de madera, piezas metálicas, etc,, que no se acostumbra a 
embalar en el comercio.

5-—La dirección del destinatario deberá consignarse, en lo posible, 
sobre la envoltura o sobre el objeto mismo. Si el embalaje o el objeto no 
se prestaran a la inscripción de la dirección y de las indicaciones de ser
vicio o a la aplicación de los sellos postales, deberá hacerse uso de un a . 
etiqueta colgante, con preferencia en pergamino, atada sólidamente. Se 
procederá del mismo modo cuando la estampación de sellos pueda dar 
lugar al deterioro del objeto.

Art. 142.—Pequeños paquetes.
1. Los pequeños paquetes deberán ostentar en el anverso en carac- ■ 

teres bien visibles, la mención ‘PETIT PAQUET” o su equivalente en 
otro idioma conocido en el país de destino. Serán sometidos a las dispo
siciones prescriptas para las muestras de mercaderías en lo que concierne- 
ai acondicionamiento y embalaje.

2.—Se permitirá incluir en estos envíos una factura abierta reducida 
a sus enunciados constitutivos, así como una simple copia de la dirección 
del envío con mención de la del expedidor.

3.—El nombre y dirección de los eí^pedidores deberán figurar en el 
exterior de los envíos.

Art. 143.—Envíos “Pbouopost".
, 1 -—A reserva de las disposiciones expresamente previstas para los 

envíos “PHONOPOST”, éstos se regirán por las disposiciones aplicables 
a las cartas.

2.—Los discos fonográficos, las bandas o hilos sometidos a un regis
tro sonoro, expedidos como envíos “PHONOPOST", deberán estar prote
gidos por una envoltura consistente o una caja sin cerrar.

3.—El expedidor deberá mencionar en caracteres bien visibles, sobre 
el anverso de la envoltura o de la caja, además de las indicaciones ordi
narias la palabra “PHONOPOST”. Queda autorizada la izqpresión en el' 
anverso, en uno o varios idiomas, de una indicación relativa a la m aneiu 
de reproducción sonora del registro.
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4.__Se autoriza la inclusión en el envío, convenientemente protegidas,
de las agujas que hayan de servir para obtener la reproducción del regis
tro

Art. 144.—Objetos agrupados.
1 .—La reunión en un solo envío de objetos de correspondencia de 

categorías diferentes se limitará a los papeles de negocios, a los impresos 
y a las muestras de mercaderías, siempre que cada objeto considerado 
aisladamente no exceda de los límites que le son de aplicación en cuanto 
al peso, y a reserva de:

a) Que el (peso total no exceda de dos kilos por envío, si está com
puesto solamente por papeles de negocios y muestras; este límite será 
elevado a tres kilos si el envío contiene también impresos; pero en este 
caso el peso total de los papeles de negocios y de las muestras no deberá 
exceder de dos kilogramos;

b) Que las dimensiones de los objetos agrupados no excedan de las 
cartas;

c) Que la tasa pagada sea por lo menos la tasa mínima de los papeles 
de negocios si el envío contiene papeles de negocios.

2.—Estas disposiciones no se aplicarán más que a los objetos some
tidos a la misma tasa unitaria. Cuando una Administración compruebe la 
reunión en un mismo envío de objetos sometidos a tasas distintas, este 
envío será gravado por su peso total con la tasa correspondiente a la ca
tegoría cuya tarifa sea la más elevada.

TITULO H
ENVIOS CERTIFICADOS 

CAPITULO UNICO
Art. 145.—Envíos certificados.
1 .—Los envíos certificados deberán llevar en el anverso, en caracteres 

bien visibles, el encabezamiento de “RECOMMANDE” o una mención, 
análoga en el idioma del país de origen.

2.—Salvo las excepciones siguientes, no se exigirá para  estos envíos 
ninguna condición especial de forma, de cierre o de redacción de la di
rección.

3.—Los objetos de correspondencia que lleven una dirección escrita 
con lápiz o constituida por iniciales no se admitirán como certificados. Sin 
embargo, la dirección de los envíos podrá ser escrita con lápiz-tinta, con 
la excepción de los que se expidan bajo sobre con ventana transparente.

4.—Los envíos certificados deberán llevar, en el ángulo izquierdo del 
sobrescrito, una etiqueta conforme al modelo C-4 adjunto, con la indica
ción en caracteres latinos de la letra “R”, del nombre de la oficina de ori
gen y del número de orden del envío. Sin embargo, se permitirá a las Ad
ministraciones cuyo régimen interno se oponga actualmente al empleo de 
etiquetas aplazar la ejecución de esta medida y emplear, para la designa
ción de los envíos certificados, los sellos “RECOMMANDE” o “R”, al lado 
de los cuales deberán figurar la indicación de la oficina de origen y la del 
número de orden. Estos sellos habrán de ser estampados igualmente en el 
ángulo izquierdo del sobrescrito.

5.—Ningún número de orden deberá ser consignado por las Adminis
traciones intermediarias en el anverso de los envíos certificados.

Art. 146.—Aviso de recibo.
1 .—Los envíos cuyo expedidor solicite aviso de recibo deberán llevar, 

en el anverso, en caracteres bien visibles, la mención “AVIS DE RECEP- 
TION” o la impresión del sello “A. R.”, completados por la mención 
“PAR AVION” cuando el expedidor haya solicitado la utilización de 1a 
vía aérea. El expedidor deberá indicar, en el exterior del envío, su nombre 
y su dirección en caracteres latinos.

2.—Irán acompañados de una fórmula de la consistencia de una ta r
jeta postal, de color rojo claro, conforme al modelo C-5 adjunto. Luego 
de la indicación por el expedidor de su nombre y dirección en caracteres 
latinos en el anverso de la fórmula que no sea hecha con lápiz común, la 
fórmula será concretada por la oficina de origen o por cualquier otra ofi
cina que designe la Administración expedidora luego unida exteriormente 
al envío de una manera sólida; si la fórmula no llegase a la oficina de 
destino, ésta formalizará de oficio un nuevo aviso de recibo.

3.—Cuando el expedidor solicite la devolución por avión del aviso de 
recibo, el anverso de la fórmula C-5 deberá llevar en caracteres bien 
visibles, la mención “Renvoi par avión” ; además se adherirá a esta fó r
mula, una etiqueta o impresión “Par avión” de color azul. La sobretasa 
pagada por el expedidor por la devolución por avión del aviso de recibo y 
cuyo monto se calculará, según el peso de la fórmula, se hará constar 
sobre el envío con las otras tasas.

4.—No se computará el peso de la fórmula del aviso de recibo a los 
efectos del cálculo de la tasa de franqueo.

5.—La oficina de destino devolverá, al descubierto y con franquicia 
de porte, a la dirección indicada por el expedidor, la fórmula C-5 debida
mente llenada. Esta devolución tendrá lugar por el próximo correo aéreo 
si el expedidor ha pagado los gastos correspondientes a esta vía.

6.—Cuando el expedidor reclame un aviso de recibo que no le hubiera 
llegado en los plazos normales, se procederá de acuerdo con las reglas 
dictadas en el artículo 147. La oficina de origen inscribirá en el encabeza

miento de la fórmula C-5 la mención “DUPLICATA DE L’AVlS np 
CEPTION.. . ”, etc.

Art. 147.— A visos de recibo solicitados con posterioridad * u 
sicióo.

Hí.

S t
1 .—Cuando el expedidor solicite un aviso de recibo con poete 1

a la imposición del envío, la oficina de origen llenará una fórmn]0* ^  
sobre la cual el interesado indicará, previamente, en el anverso su 
y dirección en caracteres latinos. BU*ooa*

2.—La fórmula C-5 se unirá a una reclamación C-9 mencionad 
artículo 158; esta reclamación, después de haber sido provista dea 
postal que represente la tasa debida, se tramitará, según las preiw iX í* 
del citado artículo 158, con la excepción de que, en caso de en tr^ahSS ^ 
del envío, la oficina de destino retendrá la fórmula C-9 y devolwrá i* *  
a origen, en la forma prescripta en el artículo 146, párrafo 5. En 
petición de devolución por vía aérea del aviso de recibo, la fó rm en*  
deberá ser tratada conforme a lo previsto (por el artículo 146 náíL
3 y 5. La tasa pagada por el expedidor por la devolución por vía 
aviso de recibo deberá hacerse constar sobre la fórmula C-9. ^

3.—La oficina de destino que reciba una petición por vía teleerá*». 
extenderá de oficio un aviso de recibo. Cs»«nci

4.—Las disposiciones particulares que adopten las Administración*, 
en virtud del artículo 158, para la transmisión de las reclamación^^ 
envíos certificados, serán de aplicación a las peticiones de aviso d e n ¡¿  
formuladas con posterioridad a la imposición.

Art. 148.—Entrega en mano propia.
Los envíos certificados a entregar en mano propia deberán llevar m 

el anverso, en caracteres bien visibles, la mención-“A remettre en qJ r 
propre” o la mención equivalente en un idioma conocido en el país de aI  
tino. ^

CAPITULO r a
>

OPERACIONES A LA SALIDA Y A LA LLEGADA 
CAPITULO UNICO

Art. 149.—Aplicación del sello de fechas.
1 .—La correspondencia será marcada en el anverso, por la oficina d» 

origen, con un sello que indique, en caracteres latinos, el lugar de origa 
y  la fecha del depósito en el correo. Podrá agregarse una mención equi
valente, en caracteres del idioma del país de origen. En las localidad 
donde existan varias oficinas de correos, el sello de fechas deberá indiat 
cual es la oficina de depósito.

2.—La aplicación del sello previsto en el párrafo 1 no será obtig* 
to ria :

a) Para la correspondencia franqueda por medio de impresiones di 
máquinas de f ranquear si la indicación del lugar de origen y de la fedi 
del depósito figuran sobre estas impresiones;

b) Para la correspondencia franqueda por medio de impresOTÉ 
obtenidas por la imprenta o por otro procedimiento de impresión;

c) Para los objetos con tarifa reducida no certificados, con la efe 
dición de que el lugar de origen sea indicado sobre estos* envíos. m

3-—Todos los sellos postales válidos para el franqueo deberán éá 
inutilizados. j |

4.—A menos que las Administraciones hayan prescrito la aaidtMi 
por medio de un sello especial, los sellos postales no inutilizados « 4  
servicio de origen a causa de error o de omisión, deberán ser tachóte 
con un fuerte trazo de tinta o de lápiz indeleble por la oficina que Cflf

, pruebe la irregularidad. Estos sellos no serán, en ningún caso, mareta 
con el sello de fechas.

5.—La correspondencia mal dirigida, con excepción de los objeto» 
con tarifa reducida no certificados, deberá ser marcada con el sello i  
fechas de la oficina a la cual llegue por error. E sta obligación incínk* 
no solamente a las oficinas fijas, sino también a las oficinas ainbuhfr 
tes, en la medida de lo posible. La impresión deberá ser estampad* *  
el reverso de los objetos, cuando se trate de cartas, y en el anveW 
cuando se trate de tarjetas postales.

6-—La obligación de sellar la correspondencia depositada 
navios incumbirá al agente postal o al oficial de a bordo, encargado» 
servicio o, en su defecto, a la oficina de correos de escala a la q̂ ® ® ̂  
tregüe esta correspondencia al descubierto. En este caso, la oficinaj 
tampará su sello de fechas y pondrá la mención “Navire”, "Paquebo^
o cualquier otra análoga. * se

7-—La óficina de destino de una tarjeta  postal con respuestl)^ 
gada podrá aplicar su sello de fechas en el lado izquierdo del
de la parte “Réponse”.

Art. 150.—f&vío$ expreso (“exprés").
Los envíos que hayan de entregarse con carácter de “expr®*̂  

berán llevar, al lado de la indicación del lugar de destino, una 
impresa de color rojo obscuro llevando, en caracteres bien visfoi** 
mención “Expres” o la inscripción que corresponda.
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^  j 51t__Envíos no franqueados o insuficientem ente franqueados.
1_correqpondencia por la cual deba percibirse una tasa cual-

con posterioridad al depósito, ya del destinatario, ya del expe- 
qriera csgo de ser declarada rezagada, se marcará con el sello “T” 
<*»**'a pagar), en el centro de la parte superior del anverso; la indi- 
(t** “ T  francos y céntimos del importe a percibir será inscrita en 

muy legibles al lado de aquel sello.

o ae a. ia. Auiuuiisutttiuu reexpedidora. sin  em-
se tratase de envíos procedentes de países que apliquen tasas 

j*f^das en las relaciones con la Administración reexpedidora, el im- 
£j¡£7a>brar se indicará por la Administración que efectúe la distribu
ción-

o __La Administración de distribución marcará el envío con el im- 
p o rte  de la tosa a percibir.

4.—Todo envío que no lleve el sello “T” se considerará como debidamente franqueado y tratado en consecuencia, salvo error evidente.
g_ge hará caso omiso de los sellos postales y de las impresiones

<fe franqueo que no sean válidas para el franqueo. En este caso, la cifra
(0) será colocada al lado de estos sellos postales o de estas im

p r e s i o n e s ,  los cuales deberán ser encuadrados con lápiz.
Art. 152.—-Devolución de los boletines de franqueo. (Parte A). Re

cuperación de los derechos anticipados por el remitente 
del envío franco de derechos. *

1 . Efectuada la entrega al destinatario de un envío franco de de
rechos, la oficina que haya hecho el anticipo de los gastos de aduana 
a otros por cuenta del expedidor completará, en lo que a ella se re
fiera, con ayuda de papel carbónico, las indicaciones que figuren en el 
reverso de las partes A y  B del boletín de franqueo. Remitirá a la oficina 
de origen del envío la parte A, acompañada de las piezas justificativas;

k esta Amisión se efectuará bajo sobre cerrado sin indicación del con- 
J tenido. La parte B será conservada por la Administración de destino 

¿el envío, en del balance con la Administración deudora.
2.—Sin embargo, cada Administración tendrá derecho a disponer, 

queja devolución de la parte A de los boletines de franqueo gravados 
con'gastos, se efectúe por oficinas especialmente designadas, así como 
a solicitar que esta parte sea remitida a una oficina determinada.

3.—El nombre de la oficina a la que deba ser devuelta la parte A 
de loe boletines de franqueo será incripto, en todos los casos, por la ofi
cina expedidora del envío en el anverso de esta parte.

1—Cuando un envío que lleve la indicación de “Franc de droits” 
llegue al servicio de destino sin boletín de franqueo, la oficina encargada 
del despacho de aduana formulará un duplicado del boletín; sobre las 
partes A y B de ese boletín, hará constar el nombre del país de origen y, 
& ser posible, la fecha de depósito del envío.

5.—Cuando el boletín de franqueo se hubiera perdido después de 
la entrega del envío, se formulará un duplicado en las mismas condi
ciones.

6.—Las partes A y B de los boletines de franqueo correspondientes
i a los envíos que, por un motivo cualquiera, sean devueltos a origen, de- 
r berán ser anulados por la Administración de destino.

7.—Al recibirse la parte A de un boletín de franqueo en que se in
diquen los gastos desembolsados por el servicio destinatario, la Admi
nistración de origen convertirá el importe de estos gastos en su prqpia 
woneda a un cambio que no deberá ser superior al fijado para la emi
sión de giros postales con destino al país correspondiente. El resultado

la conversión se consignará en el cuerpo de la fórmula y en el talón 
lateral. Después de recobrado el importe de los gastos, la oficina desig
nada a este fin, entregará ai expedidor el talón del boletín y, en su caso, 
«e piezas justificativas.

Art. 153.—Envíos reexpedidos.
l '7~La correspondencia dirigida a destinatarios que hayan cambiado 

residencia será considerada como dirigida directamente del lugar de 
ongen al del nuevo destino.

2.—Los envíos no franqueados o insuficientemente franqueados para 
primer recorrido, serán gravados con la tasa que les hubiera sido apli- 

T f  81 hubieran sido directamente dirigidos desde el punto de origen 
lugar del nuevo destino.

y ^lOS e“víos debidamente franqueados para su primer recorrido 
¿ c o m p le m e n to  de tasa correspondiente al recorrido ulterior no 
t»ür 8 . abonado antes de su 'reexpedición, serán gravados con una 
■ehnw^ a *a .diferencia entre el valor del franqueo ya pagado y el que 
t  s u iera P®rc*kido si los objetos hubieran sido expedidos primitivamente

* 7 ° destino. En caso de reexpedición por vía aérea, los envíos
’ además, gravados con la sobretasa aérea para el recorrido ulterior.

envíos Erigidos en un principio al interior de un país y de- 
(Bviog p a n q u e a d 03 según el régimen interior se considerarán como 

reS*1lannente franqueados para su primer recorrido.
frwfoi . envíos qjie hayan circulado primitivamente con franquicia 

^terior de un país, serán gravados con la tasa que hubieran 
« líü ^  sí hubiesen sido directamente dirigidos desde el punto de 

del nuevo destino.

6.—En el momento de la reexpedición, la oficina reexpedidora es
tampará su sello de fechas en ei anverso de los envíos en forma de ta r
jetas y en el reverso de las restantes categorías de corres^pondencia.

7.—La correspondencia ordinaria o certificada que sea devuelta a 
los expedidores para que completen o rectifiquen la dirección no será 
considerada, en el momento de la entrega en el servicio, como corres
pondencia reexpedida. Será tra tada como nuevos envíos y estará sujeta, 
en consecuencia, al pago de una nueva tasa.

8.—Los derechos de aduana y otros derechos no postales, cuya anu
lación no se haya podido obtener en la reexpedición o en la devolución a 
origen (artículo 155), serán recuperados, por medio de reembolso, de 
ia Administración del nuevo destino. En este caso, la Administración 
del primitivo destino unirá aí envío una nota explicativa y un giro de 
reembolso (modelo R-3 del acuerdo relativo a los envíos contra reem
bolso). Si el servicio de reembolso no existiera en las relaciones entre 
las Adminitraciones interesadas, los derechos de que se tra ta  serán 
recobrados por vía de correspondencia.

9.—Si el intento de entrega de un objeto “expreso” a domicilio por un 
agente especial resultara infructuoso, la oficina reexpedidora deberá ta
char la etiqueta o la mención “Exprés”, por medio de dos fuertes trazos 
transversales.

Art. 154.—Sobres de reexpedición y sobres colectores.
1 .—Los objetos de correspondencia ordinaria a reexpedir a una misma 

persona que haya cambiado de residencia podrán ser incluidos en sobres 
especiales conforme al modelo C-6 adjunto, suministrados por las Admi
nistraciones y sobre los cuales solamente se inscribirá el nombre y la nue
va dirección del destinatario.

2.—No podrán incluirse en estos sobre envíos que hayan de someterse 
a la intervención de aduana, ni objetos cuya forma, volumen y peso puedan 
producir roturas; el peso global de un sobre y de su contenido no deberá 
exceder, en ningún caso, de 500 gramos.

3.—El sobre se deberá presentar abierto en la oficina reexpedidora 
para que pueda percibir, si procede, los complementos de tasa que puedan 
devengar los objetos que contenga o indicar, sobre estos objetos, la tasa 
a percibir a la llegada, cuando el complemento de franqueo no haya sido 
pagado. Después de la comprobación, la oficina reexpedidora cerrará el 
sobre y aplicará, en su caso, el sello “T” con indicación, en francos y cén
timos, del importe total de las tasas a percibir.

4.—A la llegada a destino, el sobre podrá ser abierto y su contenido 
comprobado por la oficina distribuidora, que percibirá, si ha lugar, los 
complementos de tasa no pagados.

5.—Los objetos de correspondencia ordinaria dirigidos, ya sea a los 
marinos y pasajeros embarcados en un mismo navio, ya sea a personas 
que tomen parte en común en un viaje, podrán tratarse igualmente, según 
las disposiciones de los párrafos 1 a 4. En este caso, los sobres colectores 
deberán ir provistos de la dirección del envío, de la agencia de navegación
o de viaje, etc., a que deban ser entregados.

Art. 155.—Envíos caídos en rezago.
1.—Antes de devolver a la Administración de origen la corresponden

cia no distribuida por cualquier motivo, la oficina de destino indicará de 
manera clara y concisa, en idioma francés, y, a ser posible, en el anverso 
de los objetos, la causa de la no entrega, en la forma siguiente: descono
cido, rehusado, en viaje, ausente, no reclamado, fallecido, etc. En lo que 
respecta a las tarjetas postales y a los impresos bajo forma de tarjetas, 
la causa de la no entrega será indicada sobre la mitad derecha del anverso.

2.—Esta indicación se hará aplicando un sello o adhiriendo una eti
queta. Cada Administración tendrá la facultad de añadir la traducción, en 
su propio idioma, de la causa de la no entrega y las demás indicaciones que 
le convengan. En las relaciones entre las Administraciones que se hayan 
puesto de acuerdo, estas indicaciones podrán hacerse en un solo idioma 
convenido. Asimismo, las inscripciones manuscritas relativas a la no en
trega que se hagan por los agentes o por las oficinas de correos deberán 
ser consideradas en este caso como suficientes.

3.—La oficina destinataria deberá tachar las indicaciones del lugar 
que a ella se refieren y consignar, en el anverso del objeto, la mención 
“Retour”, al lado de la indicación de la oficina de origen. Deberá, además, 
aplicar su sello de fechas en el reverso de las cartas y en el anverso de las 
tarjetas postales.

4.—La devolución de la correspondencia rezagada (sobrante) se hará, 
ya aisladamente, ya en un paquete especial rotulado “Rebuts”. Toda Ad
ministración podrá solicitar, por mediación de la Oficina Internacional, 
que la correspondencia rezagada sea transmitida a una oficina espe
cialmente designada por ella.

5.—La correspondencia certificada rezagada será devuelta a la ofi
cina de cambio del país de origen como si se tratara de correspondencia 
certificada dirigida a este país.

6.—La correspondencia del servicio interior rezagada y que deba 
ser remitida al extranjero para su entrega a los expedidores se tra tará  
según las disposiciones del artículo 153. Se procederá igualmente con la 
correspondencia del servicio internacional cuyo remitente cambió su 
residencia a otro país.

7.—La correspondencia para terceros, diriga al cuidado de un Cón
sul y devuelta por éste a la oficina de correos por no haber sido recla
mada, deberá ser tratada como rezagada. En ningún caso, deberán ser 
consideradas como nuevos envíos sujetos a franqueo.

8.—La correspondencia para personas, dirigida a hoteles o alo
jamientos y restituidas a la oficina de correos en razón de la imposibi
lidad de entregarlas a los destinatarios, será sometida al tratamiento 
previsto en el párrafo 7.

{Continuará)
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DECRETO NUMERO 101
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo Unico.—Improbar el Acuerdo Nn 0108, emitido por el Presi
dente de la República, a través de la Secretaría de Estado en el Despacho 
de  Recursos Naturales, el 15 de febrero de 1962, que literalmente dice: 
“Acuerdo N 0108.—Secretaría de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, Tegucigalpa, Distrito Central, quince de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos.—Vista para resolver la solicitud presentada a este 
Despacho por el señor Efraín Jiménez, mayor de edad, casado, motorista 
y vecino de este Distrito Central, contraída a solicitar se le conceda con
cesión para extraer cáscara de mangle en el Golfo de Fonseca.

RESULTA: Que la solicitud que dio origen a las presentes diligen
cias, fueron enviadas a la Dirección General de Recursos Naturales, al 
Consejo Nacional de Economía y a la Procuradura General de la Repú
blica, para que emitieran sus dictámenes respectivos, dando así cumpli
miento a los Artículos Nos. 75 y párrafo último del Artículo 80, que por 
tratarse de explotación de menor cuantía, no se exigen que cumpla con 
todos los requisitos enumerados en el mismo artículo de la Ley Fores
tal vigente.

RESULTA: Que los dictámenes de las oficinas arriba indicadas, son 
completamente favorables al peticionario.

CONSIDERANDO: Que la solicitud que dio origen a las presentes 
'diligencias, fueron presentadas en debida forma.

CONSIDERANDO: Que los trámites de procedimiento han sido to 
talmente agotados.

Por tanto: el Presidente Constitucional de la República, erí uso de 
las altas facultades de que está investido,

a c u e r d a :

1 ) Autorizar al señor Procurador General de la República, previa ra 
mificación del Congreso Nacional, para que en nombre y representación 
del Gobierno de la República, que en adelante se llamará EL GOBIERNO, 
por una parte y el señor Efraín Jiménez, mayor de edad, casado, moto
rista  y vecino de este Distrito Central, por otra parte y que en adelante 
se denominará EL CONTRATISTA, celebren un contrato para extraer 
cáscara de mangle en el Golfo de Fonseca, bajo las condiciones siguien
tes:

PRIMERO: El Gobierno, otorga al Contratista el derecho no exclu- 
xsivo, para cortar la corteza de los árboles de mangle rojo (Rizophora 

Mangle), en los manglares hondureños del Golfo de Fonseca, exclusivamen-
• te  los situados en el Departamento de Choluteca, es decir los compren
didos entre la frontera con la República de Nicaragua y una línea imagi
naria, que partiendo de la Isla de El Tigre, siga por el centro de la Ba
hía de San Lorenzo, hasta la llamada Boca de las Conchas, siguiendo a 
continuación el límite departamental por la orilla oriental de la Boca de 
Conchalitos, hasta la desembocadura del Río Laure, según la hoja de San

’ Lorenzo, del mapa nacional a escala 1 :50,000, publicado por la Dirección 
General de Cartografía.

SEGUNDO: El permiso durará tres años a partir de su aprobación 
y  será intransferible.

TERCERO: De conformidad con el Artículo N" 91, de la Ley Forestal 
'vigente, el concesionario deberá pagar al Estado, la cantidad de L 8.00, 
por cada tonelada de cáscara de mangle, pago que hará efectivo en la 
Administración de Rentas de Amapala.

CUARTO: La cantidad de cáscara extraída anualmente, no podrá 
ser superior a 100 toneladas métricas ni inferior a 26 toneladas métricas.

QUINTO: Con fines de protección de los suelos agrícolas, se prohíbe 
al concesionario la corta y extracción de cáscara, así como todo daño a 
Ja vegetación del manglar, en cualquier punto situado, a menos de 100 

: metros de distancia de donde comienzan los cultivos, potreros y demás te- 
: rrenos aptos para labores agropecuarias.

SEXTO: El concesionario no podra extraer cáscara ni dañar en cual
quier otra forma, los árboles de mangle cuyo diámetro medido inmediata
mente encima de las raíces aéreas, sea inferior a veinte centímetros.

SEPTIMO: La presente concesión es exclusivamente para la extrac
ción de cáscara de mangle. La madera o leña de los árboles con o sin 
corteza, pertenecerán al Estado y su aprovechamiento deberá ser objeto 
de un permiso especial, solicitado por aparte, a la Secretaría de Recursos 
Naturales.

OCTAVO: Cada uno de los mangleros y otros operarios que trab a
jen por cuenta del concesionario en el área de la concesión, deberá ir  pro-

• visto de un permiso extendido por el Departamento Forestal, a propuesta 
del concesionario. Al extender estos permisos, se comprobará que el (90%) 
noventa por ciento como mínimo de los mangleros, sean de nacionalidad 
hondureña.

NOVENO: El concesionario se compromete a que todos los man
iceros y demás operarios que trabajen por su cuenta, cumplan las condi
ciones de la presente concesión y será responsable de las infracciones a 

Ja&s mismas que éstos cometan.

DECIMO: La pesada oficial de la cáscara de mangle para loe 
de pago de la tarifa correspondiente, se hará en el Puerto de ¿n'}* 
re rizo, en presencia de un empleado del Departamento Forestal.

DECIM OPRIM ERO: El C o n tra tis ta  queda obligado a informar 
sualm ente al D epartam ento  Foresta l, la cantidad de ex tracto  
en su fábrica  y las ventas del ex trac to  realizadas en el país y las exn5 í  
das. rota

DECIMOSEGUNDO: Se prohíbe al Contratista la exportación * 
cáscara de mangle sin procesar. No obstante, queda facultado para xrtiuu 
cáscara de mangle sin procesar. No obstante, queda facultado 
der cáscara a las tenerías del país. ^

DECIMOTERCERO: Dado que los manglares hondureños del 
de Fonseca fueron declarados Zona Forestal Protegida N” i > ^  
to N" 13 del Poder Ejecutivo, de 27 de septiembre de 1958, el ContraS 
deberá observar las reglas y disposiciones que dicte el Departamento? 1 
restal, para la'administración, uso y aprovechamiento de dicha zona ol 
tegida, y asimismo deberá facilitar la labor de vigilancia e inspección 
realice el personal de aquel departamento.

DECIMOCUARTO: La presente concesión quedará sin valor ni efocfa 
por falta de cumplimiento de cualquiera de las condiciones preceden^! 
salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado aató! 
facción de la Secretaría de Recursos Naturales. ^

DECIMOQUINTO: El Contratista asume la obligación de obaern 
y cumplir fielmente las leyes, reglamentos y disposiciones actualmente ij 
gentes, así como las quq se emitan en lo sucesivo, con el objeto de im  
mentar la riqueza forestal de la nación. Asimismo se compromete a soo* 
terse a todo control que establezca el Departamento Forestal.

DECIMOSEXTO: La presente concesión entrará en vigencia ira* 
diatamente después de su ratificación por el Soberano Congreso Nacional

DECIMOSEPTIMO: La violación por parte del concesionario a qq 
de las cláusulas del presente contrato, dará lugar a la caducidad de la <xa 
cesión.

DECIMOCTAVO: El Contratista depositará en calidad de garantí 
para el cumplimiento de sus obligaciones el 105¿ del valor tota] a pera 
bir por el Estado por la venta de trescientas toneladas de cáscara de aaa 
gle, a razón de L 8.00 cada yna, según tarifa oficial, valor que depositar! 
previamente al inicio de las operaciones de corte.

2.—Dar parte al Soberano Congreso Nacional del presente acuerde 
para que sea ratificado en sus sesiones ordinarias.—Comuníquese.—HA 
MON VTLLEDA MORALES.—El Secretario de Estado en el Despacho i  
Recursos Naturales, Miguel Lardizábal Galindo”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalja
D. C., a los diez y  ocho días del mes de julio de mil noveciento sesenta i 
dos.

M o d e s t o  R o d a s  A lv a ra d o  h.,
Presidente.

T. Dañilo P aredes, Abraham Zúniga R m s,
S ecre ta rio . S ec re ta rio .

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio de 1962.

R. VILLEDA MORAL» 
El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, por la kf

R. Peña Guillen.

P O D E R  E J E C U T I V O
Gebenudón, Jasticta y Seguridad Púbfica

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VIUEOA MORAL® 
Ministre . . . .  lie. Ramón Valladares J».
Subsecretario. Lic. Virgilio Joya Moneado

A C U E B p O S
(  de m an o  de IMS

{Concluye el Acuerdo \ p 489)

ALTAS BAJAS
ZONA N» 1

Guardias

Francisco Mejía Mejía. Gdia. en vez de Ovidio M artines M-
Mauro A. Bustillo ” »» *► »» PaMp M artines V.
Celso Ordóñex Cáceres ** Pedro M ayoría S.
José Angel Hernández “ ” « »» José Humberto Qru*
Porfirio Aguila»- » » . ► . » .  Francisco Sos» R.
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Al.**»
Vicente

Gdia. en ve* de
a- Benrtquez 

° fT « l n l*ndo  F lo res  N.

S * * . A W « J o  B. 
oóm»

wreto SCTin» 
j t V, «wwaido Torres

£ £ £ * ,  jíav irro  Ornale» 
0|tflotf Vega *«***»

Perrera Punes 
Juan José Guevara

ZONA N* 8 

Guardias

Gdia. e n  vez de
9» tt 9f

jogé U rbano M éndez
Cario* « to r r a  C .
Manuel CW rinoe C. 

jp  4 *2 .—A sce n d er a  S a r g e n to  S e 
c a d o  de la  P r im e ra  Z o n a  d e  la  

C ivil, a l  c iu d a d a n o  A g u a 
je  v. Plores, en  s u s ti tu c ió n  de 
Alejandro A lfaro .

■£* 492.—D ispensar la  publicación 
de edictos p a ra  co n tra e r  m atrim o- 
Bk) ciVii a  R oberto P in ed a  y N any 
5ell Mejía, vecinos de S a n ta  B á r
bara.

yj» 493.—D ispensar la  publicación 
4e edictos p a ra  c o n trae r m a trim o 
nio civil, o Onésimo Solís P u erto  y  
Alíela Zelaya Merlo, vecinos de 
©  Rosario. O lancho.

N» 494.—N om brar Guc«rdia del 
Insid io  de la  P az, a l ciudadano  
José Reyes Pérez, en su s tituc ión  
de Germán H ernández.

N*485.—D ispensar i& publicación  
de edictos p a ra  co n trae r m a trim o 
nio civil, a A braham  B.- A ráuz  y 
Georgina Morales, vecinos de San 
"Pedro Sula.

N* 407.—D ispensar la publicación 
"de edictos p£«-a co n trae r m a trim o- 
Jifo civil a  Luis A lonso M orales 
iPadilla y E rnestina  <V*”Cia vecinos 
tJe Tegucigalpa, D. O

< de mano de 1962

N* 498.—N om brar G uard ias  del 
Residió de S an  P edro  Sula . a  los 
tnü<te*ianos M anuel de Jesú s  P az  
ííe jt»  v José Inés Sánchez, en 
sustitución de Ju lio  C ésa r C orea y 
Agustín G avarrete  V.

*1 de marzo de 1963

N* 496.—-Dispensar la  publicación 
ifr edictos p a ra  c o n trae r m atrirno - 
*'0 c v̂’^ a  C rispín A ráu z  G arc ía  v  
^oloi^s Ar*Vi M artínez, vecinos de 
Trujillo, Colón.

N* 500.-—D isp e n sa r la  p u b licac ió n  
edictos u a r a  c o n tr a e r  m a tr im o -  

h*o civil o S e re lo  M e d ^ n  v  D éh o ra  
*■*****• vecino® de M in a s  de  O ro , 
'-'Owayagua.

N* SOi .—-T ransferir y  n o m b ra r 
**n»bn» de la  D elegación de la  
^uanfaa Civil Móvil de  F m ncisco  

eQ la fo rm a sigu ien te ;'

ZONA N

Gdia. en vez de
*» » *«

BAJAS
Raúl Rodolfo Zúniga 
René Humberto Cárcamo 
Prudencio Fernández 
Gumercindo González 
Pablo Galo Espinal 
P astor Andino G.
Bal tazar Reyes y  R. 
Policarpo Fuentes 
Celso Borjas Andino 
Ernesto E. Tatum  
Andrés L>. Alvarado 
Carlos Arturo Martínez

Andrés Moreno Reyes 
Julio C. Quintanilla

D elfín  C o lind res 
Jo sé  D u b la s  B an eg as 
P ed ro  V. Palm ar

A TA
Rómulo V. Betancourt 
Francisco Castillo

Guillermo Andino 
Maximiliano Durón U. 
Crescencio Calderón S. 
Juan B. G ard a  B. 
Apolinario Oscar Agapito 
Raúl Alberto Córdova. 
José Lázoro Betancourt. 
J. Antonio Hernández P. 
José Alejandro Fiallos. 
Domingo García M. 
Rigoberto O rtez M. 
Cristino Ordó&ez S.

José Coto C orea.
Alejandro Pompilio Aguilar.

Gdia. en vez de
»r t9 ff  *»

ZONA > ’ 4 

GuarOa»

G dia. en vez de

ZQNAN* 5 

Gdia en vez de

R A JA  * 
H um b erto  G. P in ed a  
A rtu ro  R om ero  Z.

Lucas G. Aguilera. 
Miguel A. Vallejo. 
Santos B. Aguilar. 
AntoUno Flores Q. 
Julián Mungula C. 
Juan A  Fuentes. 
A<Solfb Córdova B. 
Juan  Luis S ierra  C. 
Juan B. Valladares. 
Domingo Vásquez O. 
Rodolfo Guamán. 
Juan E . Martínez.

Pablo Mejía R. 
Pablo Nolasco V.

A L T A S :

S a rg e n to : Em ilio E sco to  C h á 
vez; G uard ias : S an to s  E . P é re z  
C ruz , M anuel de  J. B a ra h o n a  R., 
M anuel F ernando  C ruz, S an to s  
M ungu la  R odríguez, C arlo s C ab re 
ra , G u stav o  A dolfo O quelí, Jo sé  
S a n to s  F lo res H., C arlos G arc ía  
H ernández , Ju a n  F ran c isco  A g u i
lera , H erib e rto  R om ero  C ruz, T eo 
doro  Villalt&, A rnulfo  S ie r ra  P é 
rez, R a ú l O yuela Z elaya, C a lix to  
López M onroy, Jo sé  N ico lás H e r
n án d ez  C , Jo rg e  A m u ifo  A m a d o r  
R am os y  José  M aría  V allada res  
Pavón .

Tranferir a l ciudads& o D antto  
*«nlre* Mfrjía, de S ub-delegado  d e  
H Guardia Civil de S an  A ntonio, 
Departamento de C ortés, a  S argen - 

en sustitución de V ic to riano  
®«üre* H. ~

^*»bcar Sargento y  G uard ias,tmt-

BAJAS:

S a rg en to : A gustín  V á  s q u e z ;  
G u ard ias : M arcos S ánchez, F r a n 
c isco  E scobar, M arcelino  L ópez J ., 
F e lip e  B aca  R., H éc to r M. C h in 
chilla , Jo sé  G ilberto  P rudencio , 
C om elio  B aca S a lin as  M anuel 
A g u ila - Avilez, Jíacinto J im én ez  L., 
O sca r R odríguez A., M iguel A. 
C hinchilla , F rancisco  López V , 
J u a n  B. S&Ur&s , Dolores M artín ez  
L., S a n to s  O sorto  A lvjuez, M arco 
A nton io  S an tos y M ario A gu ilar.

N 9 502.—Dispensa?:* la pub lica
ción de edictos peca c o n tra e r  m a 
tr im o n io  civil, a  Je sú s  A n ton io  
F lo re s  y  M aría  L ucila P ad illa , v e 
cinos de El Para íso .

8 d e  m arzo  de 1962

N 1' 503.—D ispensar la  pub lica
ción de edictos pa<ra c o n tra e r  m a 
trim o n io  civil,v a  R am ón  A nton io  
C alderón  Id iáquez y  R oguel B ue
no P az , vecinos de T eguc iga lpa , 
D is tr ito  C en tra l.

N p 504.—N om brar C onserje  de 
la  O fic ina  de P lacas , a l c iudadano  
G il A n ton io  O rte g a  S ie rra , en  su s
titu c ió n  de Edm undo P azze ty .

12 de marzo d e 1962

N* 505.—N o m b ra r P e rso n a l de 
Ha. G uard ia  Civil, en  la  fo rm a  si
gu ien te :

SAN ANTONIO, CORTES

E fra in  R ivera , S ub-D elegado en  
viez de  D an ilo  R am írez  M ejía.

CORQUIN, COPAN

A scen d er  de G uard ia  C ivil, a 
A delm o A rita , a  S ub-D elegado  en  
\  ez de P ab lo  Milla C ianuros, que 
no  acep tó .

N* 506.—D isp en sa r l& publica
ción de ed ic to s  p e ra  c o n trae r m a 
trim on io  civil, a  Ju a n  P a lm a  C a s
tillo  y  G lo ria  M aría  Pon, vecinos 
de C o m a y a g 'u .

N* 507.— D isp en sa r la  publica
ción de ed ic to s p o ra  co n trae r m a 
trim on io  civil, a  M ene'io  T ejede  
y  A licia G irón , vecino i de T aula- 
bé, C om ayagua .

N 7 508.—D isp en sa r la  publica
ción de ed ic tos p a ra  co n tra e r  m a 
trim on io  civil, a  S tan ley  E cheve
r r í a  y  B e r th a  M arin a  O rellana, ve
cinos de S a n ia  B írb a ra

N* 509.— D isp en sa r la  publica
ción de ed ic tos p a ra  co n trae r m a 
trim on io  civil, a  E ulallo  S an to s 
G ranados y  A ngelina  F uen tes , v e 
cinos de Ju tie a lp a .

N* 510.—D isp en sa r la  publica
ción de ed ic to s p a ra  c o n trae r m a 
trim onio  civil, a  D avid H ernández 
y  M arth a  E le r a  P o n iln , vecinos 
de S an  P ed ro  Sula.

N* 511.— R e o rg a n iz a r  el personal 
de la  D elegación  de la  Guardia- 
C ivil de S an  P e 'iro  Sula. en la 
fo rm a sig u ien te :

S a rg en to s: Teodoro A lvarez, y 
R am ón  R. G uzm án; y  los g u a r
d ias : Cfcrlos H , H ernández, Ma>rio 
M ontenegro, N ico lás N&ñez, R aúl 
R olando R e in a , E rlin d a  C ruz P i
neda, R u th  M artín ez , A dán R am ón 
Z elaya, C a r lo ta  Z avala, Med&rdo 
P az . R oberto  N oé O rtiz. M arcial 
F lo res, O dilón M eza S ierra , S a n 
to s F ro y lán  T rejo , R igoberco Gr-
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Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Juan R. Gamun-

m á s  H . E scam illa , M iguel A ngel 
A g u ila r , R egino R eyes, G u illerm o 
M aldonado, N ep ta lí C&stro, Ce
lestino  R eyes, M arc ia l R odríguez, 
Jo sé  H o rten s io  M urcias, A rtu ro  
H ernández , V icente F u en te s , V íc
to r  A n ton io  E spinal, R ica rd o  A lfre 
do  P a lm a , E m ilio  E . G av a rre te , 
M axim iliano  O rtega , G uillerm o  
A g u ila r , J u a n  Jo sé  S erran o , Leonel 
V alle  P erdom o, Jo aq u ín  O rtiz , T i
m o teo  O rte g a  C ana les, M artín  
M an zan ares , H éc to r H . A g u ila r , 
R u b én  P o lan co  R osa, S an tiag o  M o. 
ra íes, R einaldo  R eyes, G ilberto  
R om ero . F ran c isco  A guilar, A lfon
so L ópez, T orib io  R ajo , C arlo s A. 
M orales, P ab lo  Lobo C álix , A be
la rd o  O rtiz , Jo sé  M aln e r C anales, 
N a tiv id ad  G alindo, V íc to r M. L a ra , 
G abrie l R aanírez, M igdonio R odrí
g uez , A d án  R eyes, V irgilio R eyes, 
D iego E sco b ar, V icente T. N úñez, 
Ju£*n M a r ti A  velar, Jo sé  F o rtín  
P az , R o b e rto  R odríguez, M iguel 
A ngel D ubón, G abriel M olina D. y  
A da  F ra n c isc a  P é re z  R odríguez.

SECCION » E  TRANSITO
M iguel R , M endoza, Je fe  de 

 ̂T rá n s ito ; y  los g u a rd ia s : A rgén-
c u s  r  r u y u x t í  a  i c j<st vu  w i  - .
te z  Lem us, E n riq u e  M atu te , H éc- t in a  H ernández , A lfredo D urón  E „  
to r  R odríguez  Jo rg e  A G a rc ía ,' A n ton io  Guevara*, A ntonio  T áb o ra , 
Ma-rio L anza . R icard o  H all, R odo l-! ^ o n í o  O rtiz , D ionisio  Toi-res, 
fo Izag u irre , E ugen io  López Aguí- ¡ G ilberto  F . R uiz, Je sú s  S. G uzm án
la r , Jo sé  C a rm e n  S ánchez, A le jan 
dro  A gu ilar. A lb e rto  E spinal, M a
n ue l <de J- A g u ila r , Ism ael Galeano 
Tróchez, Ju lio  C é sa r  M ayorga, 
M arcos Gale«*io T ábora, Porfirio  
A m aya, Jo sé  M aría  Ir ía s , Ju lián  
H ernández, F ran c isco  Rodrigue®, 
José  A nton io  R onquillo , M arcial 
F lo re s  G arc ía . Jo sé  S an to s  R ivera , 
H um b erto  P a* , R om án O rellana, 
C arlos R o d ríg u ez , G erardo  Santos, 
L uis Sevilla, Leonel B uen  Día, V i
cen te  H ernández . M ario  T urcios 
R ivera , D an ie l V elásquez, Luis 
H u m b erto  R iv e ra  P ab lo  Zúniga 
D íaz, L u is  A. M a tu te , S ilas C&s- 

[ tellanos, Jo sé  S a n to s  M olina, A r- 
¡ tu ro  R om ero  Tróchez, H éc to r  D u
bón, S am uel Suazo , C arlos R eyes 
R ivera , Jo sé  A lfredo  B urgos, To-

Ju lio  C. C h av a rria , J u a n  H e rn á n 
dez, Je sú s  P ad illa , Je sú s  C am pos, 
M iguel G uevara , M artín  B ustillo , 
M ario  C a ria s , M iguel A ngel F e r r e 
ra , María» E lena  M endoza, R igo- 
b e r to  F lo res , R ubén M eza y R am ón  
G onzález.

N* 512.— N o m b rar al c iu d ad a 
no P ed ro  A le jand ro  M artín ez  C a s 
tillo , C o tizad o r C o m p rad o r d e  la  
P ro v eed u r ía  G enera l d e  í a  R epúb li
ca, en su s titu c ió n  del c:udadano  
M ario  M artín ez  C astillo , que re 
nunció

N" 512-A .—D ispensar la  pub lica
ción de ed ic tos p a ra  c o n tra e r  m a 
tr im o n io  civil, a  S an to s  C ornelia  
S o ló rzano  R odríguez  y  B e rtila  O r
t iz  M ejtet vecinos de T eg u c ig a lp a , 
D is tr ito  C e n tra l

di, Agente Aduanero, en representa
ción de Ja Ca^a Sterling Products Int.» 
del comercio de esta plaza, contraída a 
pedir la devolución de (l- 56.84) fin- 
cuenta y seis lempira?, ochenta y cua* 
tro centavos, pagador demáá en la 
Aduana Aérea de Toncontín, cuando 
canceló la Póliza ft* B-ll-4-9/867 e 
25 de ahri! del ano en cur«o

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acampanada de una copia de U 
Póliza B-11-4-V867.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Administración de 
Rentas de Francisco Morazán para 
que rindiera su informe, y ésta lo hizo 
en la siguiente forma: ' ‘Que efectiva
mente y tal como lo indica la solicitud 
que motiva estos tramites se cometió 
el error de efectuar la liquidación to
mando los derecho* con aforo de ..  
L 1.50 kilo bruto en lugar de efec
tuarlo a L 1.10 el kilo bruto ya que 
el producto de lu Cafiaspirina está 
comprendida entre el tratado comercial 
con Jos Estados Unidos de Norte Amé
rica. La cantidad reclamada por .. 
L 56.84 es correcta y por tanto esta 
Contaduría Vista es del parecer en 
que se verifique dicha devolución.

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y  Tribu
taciones Indirectas para que opinara 
al respecto, y ésta se pronunció en el 
sentido de que la devolución a que 
se contrae la anterior solicitud, es pro
cedente.

Considerando: Qur de conformidad 
con los informes rendidos por el Ad
ministrador de Rentas de Francisco 
Morazán. la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas y 
la Sección 4.13 del Código de Adua
nas vigente, es procedente acceder a lo 
pedido.

Por tanto* el Presidente de la Re- 
púhüca.

A C lC IU A :

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la casa Ster- 
ting Products Int., del comercio de e*- 
ta plaza, o a su representante legal, la 
suma de tL  56.84) cincuenta y  s«» 
lempiras, ochenta y cuatro centavo? de 
que se ha hecho mérito, debiendo afee* 
tar con esta devolución la misma cum 
ia que se afectó con su ingreso.—-Co- 
muníquese.

R. V i l l e d a  M orall?

El Secretario de Estado en los Drs- 
parboé de Economía y  Hacienda,

Jorge Bueno Arias

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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"Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Juan R. Gamun- 
di, Agente Aduanero, en representa
ción de la Cinematográfica Hondureña. 
S. A-, firma comercial de esta plaza, 
contraída a pedir la devolución de 
(L 80.03), ochenta lempiras, tres cen
tavos, pagados demás en la Aduana 
Aérea de Toncontín ruando canceló la 
Póliza N9 B-11-1-9/445 el 16 de enero 
dei año en curso.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una conia de la 
Póliza N* B-11-1-9/445.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Administración de 
Rentas de Francisco Morazán para que 
rindiera su informe, y ésta lo hizo en 
la siguiente forma: “Vista la solicitud 
de devolución presentada por \a Agen
cia Aduanera Gamundi" en represen
tación de la "Casa Comercial Cinema
tográfica Hondureña, S A.”, según 
P ó l i z a  de Importación Aérea N 
B-11-1-9/445, cancelada en el Banco 
Central de Honduras el día 16 de ene
ro de 1959. Al efectuar la liquidación 
de dicha póliza se cometió el error in 
voluntario tal como lo describe la 
Agencia Aduanera Gamundi. Por lo 
tanto consideramos justa la devolución
de L 80.a?”.

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Direc
ción General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas para que opinara al 
respecto, y ésta se pronunció en el 
sentido de que la devolución a que se 
contrae la anterior solicitud, es pro
cedente.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes rendidos por el Ad
ministrador de Rentas de Francisco 
Morazán, la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas y la 
Sección 4.13 del Código de Aduanas 
vigente, es procedente acceder a lo pe
dido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Cinemato
gráfica Hondureña, S. A. firma comer
cial de esta plaza, o a su representan- 
le legal, la suma de (L 80.03) ochen
ta lempiras, tres centavos de que se 
ha hecho mérito, debiendo afectar con 
esta devolución la misma cuenta que 
se afectó con su ingreso. — Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 438

Tegucigalpa, D. C., 18 de junio de 
1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Adolfo Núñez h., 
de este Distrito Central, en represen
tación del señor Rafael Oscar Pinel, 
Farmacia "La Nueva” de Choluteca, 
contraída a pedir la devolución de 
(L 42.23) cuarenta y dos lempiras, 
veintitrés centavos, pagados demás en 
la Administración de Rentas de Fran
cisco Morazán, cuando canceló la Po
lk a  N* 829 de 28 de enero del año 
en curso.

Resolta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Administración de 
Rentas de Francisco Morazán para que

rindiera su informe, y é«,ta lo hizo en 
la siguiente forma: "En Póliza N* 
B-11-1-9/829 pagada al Banco Central 
de Honduras el 28 de enero del co
rriente año, por error se cobró L 39.00 
sobre 26 kilos Ungüento* de Penicili
na y Penirilina Inyectable a razón de 
L 1.50 por kilo: pero por tratarse de 
Ungüentos y Penirilina- inyectables pa
ra empleo en veterinaria, es opinión de 
esta oficina que deben aforarse bajo 
la Partida Arancelaria N* 541-09-07 a 
razón de L 0.10 el kilo: por lo tanto 
se encuentra una diferencia pagada 
demás asi: 26 k. a I. 1.50, L 39.00: 
26 k. a L 0.10. L 2.60. Diferencia 
L 36.40. 12% Recargo L 4.37, total 
L 40.77, a Ja orden del señor Rafael 
Oscar Pinel”.

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas para que opinara al 
respecto, y ésta se pronunció favora
blemente en virtud de haberse com
probado que tal devolución de derecho 
corresponde al peticionario.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes rendidos por el Admi
nistrador de Rentas de Francisco Mo
razán, la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas y la 
Sección 4.13 del Código de Aduanas 
vigente, es procedente acceder a lo pe
dido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Ra
fael Oscar Pinel, Farmacia ‘’La Nue
va ’ de Choluteca, o a su represen
tante legal, la suma da (L 42.23) 
cuarenta y dos lempiras, vemtitres 
centavos de que se ha hecho mérito, 
debiendo afectar con esta devolución 
la misma cuenta que se afectó con su 
ingreso.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, 

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N? 439
Tegucigalpa, D. C., 18 de junio de 

1959.
Vista para resolver la solicitud pre

sentada por el Lic. Víctor Ceferino Mu
ñoz, en representación de Luis Kafie & 
Co., del comercio de esta plaza, contra
ída a pedir la  devolución de (L 
doscientos cincuenta y un lempiras, 
treinta y tres centavos, pagados demás 
en II Aduana de Puerto Cortés, cuando 
canceló la Póliza Na 389 el 13 de enero 
del año en curso.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una copia de la 
Póliza N9 389 y una hoja Carta de Co
rrección, Legalizada por el Cónsul de 
Honduras en New York.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fué remitida a la Aduana de Puerto 
Cortés para que rindiera su informe, 
y ésta lo hizo en la siguiente forma: 
“Que en realidad se liquidó la Póliza 
Gravada B-08-1-9/389 a L 0.15 K. B. 
porque así venían declaradas las pieles, 
pero en vista de la carta de corrección 
del Cónsul General de Honduras en 
New York, esta Contaduría Vista es de 
opinión que proceda la devolución que 
solicita el señor Víctor Ceferino Muñoz, 
en representación del Sr. Luis Kafie & 
C o”.

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas para que opinara al 
respecto, y ésta se pronunció en el senti
do de que la devolución a que se con
trae la anterior solicitud, es procedente.

r e g is t r o  d e  m a r g a s

La in fra sc rita . Jefe de 1» SeacMn de P a te n te s  y Marcas d j Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Econom ía y H aclends, hace saber: 
que con fecha 20 de ja llo  del aBo en cursc, te  adm itió  la solicitud qu° 
dice: "R eg is tro  rie M arca— Sefior M inistro  de Kconomía v H ac ien d a .-  
En represen tación  de Cavalla L i m i t é ,  com pañía orgaDitada bajo las 
¡ejes de los Estado* de Je rsey  dom iciliada eo 26 HUI S treet, St. He- 
ller, Jersey , Channel Isiand*. Reino U nido de U G ran B retaña, vengo 
a pedirle el reg istro  Inicial, por no haber sido reg istrada an tes en o tr o  
país, de la m arca de fábrica, consisten te  en una e tiq u e ta  rec angu ar,

d iv id ida eo varios paneles y atravesada horizontal m ente por una franja 
obscura, sobre la cual se lee ' ‘Double F ilte r  20 Ransom 20". En el panel 
superior izquierdo lleva la pa lab ra  d is tin tiv a  “ R ansom ”  y en el inferior 
del mismo lado una figura ovalaría m itad  c lara  y m itad  obscura, con un 
círculo en el cen tro  y d en tro  de éste las palabras "W ard ’s F ir s t” , le
yéndose más abajo  de est* figura "W a rd ’s F irs t  Double Fi te r  Syat^m” . 
En el sigu ien te panel ie  lee, vertica lm en te , "K ín g  Slie F i te r  V irgi
n ia ” . H ay o tro  panel que m u e s t 'a  u o a  corona y el in ferio r a éste pre
sen ta  la m tsm a figura ovalaba descrita  an terio rm en te , pero con las 
palabras “ Double F ilte r” y viéndose en la p arte  Inferior y fuera del 
mismo, la palabra d is tin tiv a  “ R ansom ’’. En el ú ltim o panel se lee, 
v e r t ic a lm e D te ,  la inscripción -‘K in g S ize  F ilte r  V irg in ia” , ta l como se 
m uestra en las e tiq u e ta s  que se acom pañan: para d istingu ir: tabaco, 
ya sea manufactVkTfcSo o no, an te ó lo s  p ara  íum adores y fóstoros; y la 
cual se aplica a los envasei, caj*s, em paques y caje tillas que contienen 
los productos. P resen to  el poder para que se razone en lo conducente, 
los dem ás docum entos de ley y  e) clisé —Tegucigalpa, D. C., 20 de julio 
de 1962.— Daniel Casco L .” Lo que se p me en conocim iento del público, 
para los efectos de ley . —Teguoigalpa, D . O., 21 de ju lio  de 1962.

10 y 20 A . 62.
AXQSNTINA M. DE CHAVES

L a in frascrita . Je fe  du la Sección 
de P a ten tes  y M arcas de F ábrica , 
dependiente de la  Secretaría  de 
Ecm om ía y H acienda, hace saber: 
que con fecha 20 de ju lio  del aflu en 
curs?, se adm itió  la  solicitud que 
dice: * ‘R egistro  de M arca.—Señor 
Minia* ro  de Econom ía y H ac ienda .- 
En representación de Cavaha L im i
ted , com pañía organizada bajo las 
leyes de los E stados de Jersey , 
dom iciliada fd 26 HUI S treet, St.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes rendidos por el Admi
nistrador de Aduanas de Puerto Cortés, 
la Dirección General de Aduanas y 
tributaciones Indirectas y la Sección
4.13 del Código de Aduanas vigente, es 
procedente accedor a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a los Sres. Luis 
Kafie & Cía,,'del comercio de este Dis
trito Central, o a sil representante legal, 
la suma de (L 251.33) doscientos cin
cuenta y un lempira, treinta y tres 
centavos de que se ha hecho mérito, 
debiendo efectar con esta devolución la 
misma cuenta que se efecto con su 
ingreso.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, 

Jorge Bueso Arias.

H etier, Jersey, Channel Islands, 
Reino U nido de la G ran B re ttñ i, 
vengo a pedirle el reg istro  inicial, 
por no haber t i l o  registrarla an tes 
en o tro  país, de la m arca de fábrica 
c o o iiu e n te  en una e tiq u e ta  rectan 
gu iar que >leva tres rectángulos de

dife r n te  tam año, estando el de 
enm edlo a m ayor a l tu ra  que les 
otros dos. siendo éste to ta lm en te  
obscuro y los dem ás punteados y  
leyéndose, superpuesto a dos de 
ellos, St. M oritz, tal como se mues
tra  en las e tiq u e tas  que se acom 
pasan , ra ra  d istinguir: tabaco, ya 
sea m anufacturado  o no, artículos 
para fum adores y fósforos, y la cual 
se aplica a los envases, cajas, Cije- 
tillas  y em paques que contienen loa 
producto*. P resen to  el pode' para 
que se razone en lo conducente, los 
dem ás docum entos de ley y el clisé. 
—T egucigalpa, D. C., 20 de jollo 
de 1962.—Daniel Casco L .” Lo que

se pone en concclm leo to fc i " "  
para ¡os efectos de le? *  ^ ^ a  
P>. D .C .. 21

Arcentixa M. oe Cg.
10 y 20 A . 62.

L a  in f ra sc r ita , Jef«  de ^  
de P a te n te *  y M areas d« 
d e p e n d ie n te  de la s * , ,  
Econom ía y H acienda, hic*. 
que con fe c lu  19 de julio 'riel * 
en cur«o, >e a d m itió  la tolj 
que d lc a: *‘R«>gl»t'o de Mar,* J r  
Dor M in is tro  de E conoai* ,  g
cenda. En Re presentación de 
valla L im ite d ,c o m p a ñ ía o r?» n w
bajo las leyes de los Brtano, i. 
Jersey .domiciliada Pn 26HillStrt¿  
Sr. Heli j r, Jersey, Channel Ititn J  
Reino Unirto de ¡a -ran Bretiií 
vengo a pedirle el registro ioi 
por no h*be<- sido regisu»<ja«,t¿ 
en  (tro  país, d j la marca 
o insistente tn  las palabras'

S T c  R E G I S
para distinguir: tabaco, ya sea n* 
nufacturado o no, artículos p»n 
fumadores y fósforos, y u  euil N 
aplica a las cajetillas, *nva*e», e%> 
jas y em paque que contienan ht 
productos, grabándola, impiiai^. 
dola, estampándola, por medio tl| 
etiquetas que se les adhieren; «  
cualquiera or,ra fi rma aprophdaea 
el comercio, Presento el poder pin 
que se raione en lo conducent«, lr| 
dex ás dr cura ntos fie eyyelciW. 
—Tegucigalpa. D C , 19 de joH# 
de 1962. —Daniel Casco L.” Loqu 
se pone en conocí miento del p4bll 
CO, para les efectos de ley.—Teja, 
clgalpa, D. C., 19 de julio de 19(1

A r g e n t i n a  M . d e  Chávez 

10 y 20 a .  62.

L* infrascric», Je fe  de laSeorida 
de P a te n tes  y Marcas de Fábrica 
dependien te de la Secretaria dt 
Economía y H acienda, hac« saber 
que oon fecha 18 de julio del ifit 
en curso, se adm itió  la solicitad 
que dice: “ R egistro  de Mar».— 
Señor M inistro  de Economía yH»* 
rienda .—En representación deQfr 
valla Liaoited, com pañía orglüfe 
da bajo las ¡ejes de los fCitadpedl 
Jersey,dom iciliada en 26 HUI StFMt, 
Sr. Helier, JersPV, Chsnoel, fr 
lands, R flno U n í lo de la Glfc 
B re tañ i. vengo a pedirle el reflhW 
inicial, por no haber s ilo  regtato* 
an tes en o tro  pais, de la marea ti  
fábrica consistente, en la palabw

RANSOM
para d is tin g u ir: tabaco, ya sea** 
nufac tu rado  o no. y la cual se aptt* 
a los envases, cajas y empequHQ® 
contienen 'e l producto, grabándola 
im prim iéndola, estampándola, ptf 
medio de e tiq u e tas  que se leaadhi* 
ren y en cualquiera °tra  
apropiada en el comercio. 
el poder para que se raioM  
conducente, los dem ás do3uffl*o®j* 
de ley y el clisé.—T f g u c ig a lp ^
C.,18de ju lio  de 1C62— Daniel CU» 
L .” Lo que ae pone en eonodartl» 
^o del púb Í C 3 ,  para loa efectos i* 
ley .-T egucigalpa, D. C., l#í*i®  
de 1962.

A r g e n t i n a  M. dk  Chíi*
10 v 2a A . 62.

La infrascrita, Jefe de 
Sección de Patentes y M*** 
de Fábrica, dependiente de
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de E co n o m ía  y Ha- 
»ber: que con 

de jolw dcl 8ñ0 en 
^  se admitió la solicitud 

"Registro de Mar- 
Seftór M inino de Econo-

d« The ‘ S»mt»8

•¡Ü . u*-1*  d0S?"í51 Clapham R o b ó , 
f #/d r e ¿  8. W., In g '^ r » , 
U ro  a pedirle el registro de 

de fábrica inscrita en 
jL ft nadÓB con el número . .  
Sjb&I, el 6 de marzo' de 1903, 
Z¡¡oiidB últimamente por un 
^LgAo de catorce años, a 

del 6 de marzo de 1959; 
e n te n te  en la palabra día-
tíntív*

LACTAGOL
para distinguir: sustancias quí- 
loicas preparadas para ser usa
dla eo medicina y farmacia; y 
fccnal se aplica a los envases 
eajas y empaqueB que contie
nes lo* productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
Im adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio, en todo color, tamafio 
f  «tilo de letra. Presento el 
poder para que se razone en lo 
eoodflcente, ios demás docu
mentos de ley y el clisé. —Te- 
guctgalpa, D. C., 18 de julio 
de 1962.—Daniel Casco L.” 
Lo qoe se pone en conocimien
to dei público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.,
19 de julio de 1962.

Argentina M. de Chávez 

10 y 20 A. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha diez de julio del año en 
corso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
Industria Farmacéutica Socie
dad Anónima, u n a  sociedad 
constituida en conformidad con 
** leyes de ia República de 
Guatemala, 8egún el poder que 

en esa Secretaría de Esta 
^ respetuosamente comparez- 

lic ita r el registro y de
la to  de la marca de fábrica

se aplica o fija sin distinción de 
tamaño o color, ain distinción 
de diseño especial, en letras de 
molde, con reserva del derecho 
de usar cualquier clase de tipos 
y forma de letraB, colores y 
sus combinaciones, aplicada a 
los artículos mismos o a los en
vases, cajas, paquetes, reci
pientes, receptáculos, bultos y 
envolturas que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las formas y mo
dos generalmente acostumbra* 
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
diez de julio de mil novecien
tos sesenta y dos.—(f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley. —Tegu
cigalpa D. C., 10 de julio de 
1962.

Argentina  M . de  Chávez 
10 A. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de P a ten tes  y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Econom ía y H acienda hace saber, 
que con fech» veintisiete de julio 
del afio eo curso, se adm itió la soli
citud  que dice: ‘-Registro de una 
m arca de fábrica.—Supremo Poder 
E jecutivo.—Y o , M aría Lóp z Mejí# 
de Coi.treta*. T a r je ta  da Iden tidad  
Np 9. Fo5lo 112. Tom o V , que me 
fué extendida en este D istrito , ma
yor de edad, c igala , de oficios do
mé» ticos y de este vecindario, an te  
Vos. comparezco con todo respeto, 
pidiendo que sea registrada eu mi 
favor, una vei agotado el trá m ite  
adm inistra tivo  correspondiente la 
m arca de fábrioa ‘ Luz. y F a n ta s ía ” , 
con i& cual a m p a r é  obras de a rte , 
consisten tes en aoo-nos luminosos 
que fabricaré para uso en jardines, 
ta n to  públicos como privados. La 
m arca de fábrica “ L iu  y F a n ta s ía ” 
consiste en una leyenda que e.i la 
p arte  superior se lee la palabra 
“ L uz” , y eo la parta Inferior, la 
ex p esió n  “ y F an ta sía” , pero alo

s u p e r i n a
el clisé y conforme al

N m ^ ert;fif ado de registro
lita ^  abril de
y ¡»A eJ* Oficina de Marcas
ÜMrfki- *nveftción de la 

de Guatemala, mar 
to» n„ ****• distingue y pro- 

a®algésico, marca que

comillas. L a  latT* “ L ” de la  pala
b ra  “ L uz” , va llena y en negro, 
prolongando su brazo inferior has
ta  debajo de la le tra  1 u ” ; la ietra 
“ y ” va llena, en negro, colocad* 
deb^j"1 d* la le tra  “ uM de la palabra 
“ Luz’’; enseguida de la ie tra  “y ” 
se lee la  palabra 'F an tas ía” , cuya 
le tra  “ F ” , va Nena en negrc, cuyo 
br*zo superior se extiende h as ta  ia 
h t r a  ’ i ” . La9 otras le tras de la 
leyenda descrita , van m anuscritas 
oon le tra  corri nte y -os rem ates de 
las letras L, y e F, descocas a n te 
riorm ente, son agudos, excepto las 
partes superiores deia le tra  “y ” . Los 
adornos luminosos que serán am pa
rados con la m arca de fábrica des- 
c rlta , serán hechos en m etal o en 
m ateria l plástico, usando, además, 
o tros m ateria les como vidrio o c is- 
ta l , todos a rtís ticam en te  realizados 
sem ejando p lan tas de jardines, co
mo lirios del valle, tu lipanes, azá-

leas, nenúfares, hongos, instrum en
to* musicales, o algún o tro  motivo 
peeullarm ente in te resan te  para el 
com prador; irán  p intados cuando 
sean réplicas de flores o p am as, en 
colores variados, agradables, im i
tando  todas laa tonalidades y h s  
m atices de la natura leza; tendrán 
soportes especiales construidos de 
acuerdo c o n  las circunstancias 
del j a n io  donde serán instalados, y 
ai mUmo tiem po  que servirán  d« 
adorno b rindarán  luminosidad al 
ja rd ín  donde sean colocados. Acom 
p>Co el clisé y diez coplas de la 
m arca de fáb rica . —Tegucigalpa, D.
C., vein tisiete  de j u l i o  de mi 
novecientos sesenta y dos.—(f) Ma 
ría  de GontreTaV’ Lo que se pone 
en conocim iento del público, para 
los efectos de ley.—Teguoigalpa, D 
U-, 19 de agosto de 1962.

A rgentina  M. oe Chávez.

10, 20 y 30 A. 62.

P atentes de Invención

La in frasc rita , Je fe  ds la Sección 
de P a ten tes  y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Econom ía y H acienda, hace saber; 
que con fecha vein tisiete de julio 
dei afio en curso ae adm itió  la so
licitud  que dice: ' ‘Que se me extien* 
da uoa p a ten te  de Invención.— 
Supremo P o d e r  E jecutivo.—Yo. 
M aría Lóp jz M ejía de Coutreras, 
T a rje ta  de Id en tid ad  Np 9, Folio 
112, Tomo V que me fué exteadl- 
da en este D istrito , mayor de edud, 
casada, de oficios; domésticos y de 
este vecindario, comparezco an te 
Vos pidiendo que se me extienda 
previo el agota m iento  dak trám ite  
adm inistra tivo  cdtrespondiente, la 
p a trn te  de Invención sobre siete 
diseños para obraa de a r te  cuya 
versión o descripción »com paso se
paradam ente y por duplicado, y de 
los cuales p resento  tam bién  los c 1- 
sés correspondientes y doa copias de 
cada disefio. Se pide por veii te 
afios. Lo* riUefios de que ha^o 
mención consisten en adornos lumi- 
dosís de jardines públicas o priva
dos, m anufacturados en mi fábrica 
Luz y F an tasía , que pienso estable
cer en es ta  ca p ita l, ta n  pronto co 
mo tenga la p a te n te  sobre estos d i
seños.—T egucigalpa, D. C., vein ti
siete de julio de mil novecientos 
sesenta y dos.—(f) M aría de Con- 
tre ra s”  Lo que se pone en cono
cim iento del público, para los efec
tos de 1-y.—’Tegucigalpa, D. C ,
2 de agosto de 1962.

Argentina M. de Chívez,
10 A ., IO S . y 10 O  6 ‘2.

L» In frasc rita  Jefe de la Sec
ción de P a te n te s  y  M arcas de 
F á b ric a  d ep en d ien te  de la S e
c re ta ría  de E co n o m ía  y H ac ien 
da, h ace  sab er: q u e  con fecha 6 

de ju n io  del afio  en cu rso , se a d 
m itió  Ir holicitud que dice: “ P a 
ten te  de  In v en c ió n  — Seflor MI 
n ls tro  de E conom ía y H acíen- 
d a .—R n rep resen tac ió n  de A lu - 
m in lum  L ab o ra to rie s  L im ited , 
com pañ ía  o rg an iz ad a  bajo  las 
leyes del dom in io  de C anadá , 
dom iciliada en  1800 S on  Life 
B u lid in g  c iu d ad  de Montrefcl, 
Q uebec, C a n ad á , vengo  a pedir 
se sirva  concederle  p a ten te  por 
u n  período  de veló te  afios, para 
el Inven to  d en o m in ad o : MEJO

RAS EN O RELATIVAS A LA RE
CUPERACIÓN DE ALUMINIO, del 
cua l acom pafio descripciones y 
d ib u jo s  por d u p lic a d o . rec la
m ando  com o de su ex c lu s iv a  
prop iedad  lo co n ten ido  en  las 
ho jas de re iv ind icaciones q u e  se 
a d ju n ta n  tam b ién  por dup licado . 
P re sen to  el poder p a ra  q u e  se 
razo n e  y se m e d evue lva , y en  
su o p o rtu n id a d , sup lico  conce
der la p a te n te  q u e  so licito , m an
d an d o  devo lver un  e jem p lar de 
la descripción  y re iv ind icaciones 
con la constanc ia  de le y .— T e g u 
c ig a lp a , D- C ., 6 de ju n io  de 
1962.— D aniel Casco L . ”  L o  
qu e  se pone en  conocim ien to  del 
público , p ara  los efectos de le y ,—  
T eg u c ig a lp a , D . C ., 6 de ju n ta  
de 1962 .

a r g e n t i n a  M. d e  ChAvmz. 

ro  A . 62.

L \  Infrascrita , Jefe de la Sección 
rtf» P aten tes y MaFcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria  de 
E crn o m íay  Hacienda, hace saber: 
que con fecha 29 de mayo del 
afio en curso, se adm itió  la solici- 
¡ u i  qoe dice: “ P a ten te  de Inven 
ción.—Sefior M inistro de Econom ía 
y H acienda— En representación de 
a B ritísh -A m erican  Tobacco Com
pany L im ited , dom iciliada en West- 
m lnster House, 7, M illbank, Lon
dres, S. W. 1., In g la te rra , vengo a 
pedir se sirva concederle paten te , 
por un período de veinte afios, pa
ra  el inven ta  denom inado “ s c k jo 
r a s  B tf EL TRANSPORTE DE CIGA
RRILLOS y  SIMILARES’', del cual 
acompafio descripciones y dibujos 
por duplicado, reclam ando como 
de su exclusiva propiedad io conte
nido en la ho ja de reivindicaciones 
que ae ad ju n tan  tam bién  por dupli
cado. P resen to  el poder para que 
se raz tn e  y se me devuelva, y en 
*u oportunidad, suplico conceder 
la p a ten te  que solicito, m andando 
devolver un ejem plar de las des
cripciones y reivindicación, con la 
constancia de ley.—-Teguotgalpa,
D. C .t 29 de mayo d e -1982. —Daniel 
Casco L .” Lo qus se pone en co
nocim iento  del público para los 
efectos de ley.—Teguaigalpa, D. C., 
I9 de jun io  de 1962.

Ar g e n t in a  M. d e  Ch á v e z  

10 A . 62.

Títulos Supletorios

El in fra sc rito , S ecre ta rlo  del 
Ju z g a d o  P rim ero  de L e tra s  del 
d e p a rta m e n to  de O lancho , al p ú 
blico h ac e  sab er: que con  fecha 
ca to rce  del co rrien te  m es y aflo, 
se p resen tó  a este  D espacho  el 
sefior W ilfred o  H e n tíq u e z  N ú 
fiez, m ay o r de edad , casado  
cho fer y  de este  vec indario , so li
c itan d o  títu lo  su p le to rio  del in 
m ueb ie s ig u ien te ; U na casa  u r .  
baña s itu a d a  en el b arrio  de £1 
P o rtillo , de esta  c iu d ad , p ared es 
d e  ta b la , techo de te ja  y p iso  de 
m ader» , q u e  m ide <-eÍs v a ra s  en 
cu a d ro , con un  co rred o r d e  cu a
tro  v a ra s  de largo , po r el ancho  
de la casa , a n e x a  un a  coc ina , 
p a red es de ta b la , techo  de te ja , 
q a e  m ide c u a tro  varas en  cu a

dro , ub icada en  u n  so lar que tie 
ne una e x te n s ió n  de N o rte  a S u r , 
d ies varas, d e  O rie n te  a P o n ien 
te , tre in ta  y tm ^ v e v a ta s .  ten ien 
do en co n ju n to  todo  el inm ueb le , 
los lím ites s ig u ie n te s : al N o rte , 
casa y so lar de F lo re n c ia  D isena; 
al S ur. p ro p ied ad  de L id ia  Va* 
reía ; al E s te , so la r  d e n lo s  h ere
deros de C lau d io  A p arad o , c&Ae 
de por m edio , y al O este, con 
casa y  so lar de P e tro n ilo  C h a n -  
días. L o  q u e  se pone en  c o n o 
cim ien to  del p ú b lico  en  general, 
p a ra  los efectos de le y .— Ju tlca l-  
pa, 18 de ju n io  de 1962 .

(JSCAR CONTRKftAS.
Srio

ro  A y 10 S . 62 .

Si Infrascrito , Seoretario  del Ju z 
gado 2g de L etras de lo Civil, 
del departam ento  de Francisco Mo
razán. al públioo en general y para 
los efectos lígale?, hace saber: que 
oon fecha tre in ta  de ju lio  del afio 
en curso, se presentó an te  Despa
cho, la sefinra M arcelina G-odoy v. 
de Núfiez, m ayor de edad, so ltera 
por viudez, de oficios doméstico*, 
hnndurefia y vecina del Municipio 
de Sabanagrande, en el d ep arta 
m ento de F rancisco  Morazán. aoll- 
oitando titu lo  sup le torio  d e i  si
guiente inm ueble:- E a jurisdicción 
d e l  Municipio de S ibansgrande , 
de nombre Los Algo iones, te rreno  
rural, de una extensión de más o 
menos vein te m anzanas, el dual se 
encuentra aootado .'ie careo de m a
dera .zanjo y c im ien to  ceroo de pie
dra, el cuai colinda así: al N orte, 
oon terreno de M anuel Núfiez Go- 
doy, cerco de este  colindante; al 
Sur, coo te rreno  de José M aría N ú
fiez, cerco de p iedra y zanjo de mi 
propiedad, y con te rren o  de A nto  
nio Ramos, cerco en  p arte  de él y 
parte mía; al Este, con te rreno  de 
herederos de Coronado C e r r a t o ,  
cerco de mi propiedad, y al Oeate. 
con terreno  de Jo sé  M aría Núfiez, 
ceroo de mi propiedad. El terreno  
an tes descrito, lo adquirió  por po- 
aetión qu is ta , pacífica, y no In te
rrum pida por m ás de veinticinco 
afios; para ao red ita r los extrem os 
de au solicitud ofreció el testim o
nio de los testigos: José Banegas, 
Cristóbal Diaz, casados, Raim undo 
Sierra, soltero, todos mayorea de 
edad, p ropietarios, hondurenos y 
vecinos del M unicipio de Sabana- 
grande, de eate departam en to  -  T e
guoigalpa. D. C., 2 de agosto de 
1962.

E. Quesada  R., 
Srio.

10 A .t 10 S. y 10 O 62.

El Infrascrito , Secretarlo  del Ju z 
gado T erca to  da L itra *  de lo G1*U, 
del departam ento  de Francisco Mo- 
razáo, al público en general y para 
Jos efectos de ley, hace saber: que 
a las dos de la ta rd e  en la audien
cia del día lunes vein tisiete  del 
mes de agosto del afio eo curso, y 
en el local que ocuv*- este Juagado, 
se rem atará en pública subasta  el 
inmueble que se describe de la si
gu ien te m anera: Derechos que le 
corresponden al tefior Pedro Mar
tines Cabrera, en el te rreno  deno
minado El Jobo, com puesto dea ie te  
caballerías y . cu a tro  aextaa partea 
de caballería, situado  en ju risd ic
ción de Cedros, en esta departa-
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te rrenos nacíooate» y terrenos de 
YoCuJateea: *1 Sor, te rreno  de 
C»r«o* Cabrera: ai Este, te rreno  de 
Marcífc López, y t i  O í*te, i» Que
brada Helad». Dicboa derechos ae 
•o cu eo trao  Jnserítoa coa )o& 06009. 
ioe, 22$, folio» 262 al Tt 1 del Tomo 
105, 7 272, foih» 431 f  43¿ dei Tomo 
162, del Registro de la Propiedad, 
d e  eate departam ento. M cbo its- 
m oeble fue valorado por les Peritos 
nom brados al efecto, en la can tidad 
d e  (L 58.800.00), cincuenta y ocho 
mil ochceíentoa lempiras, y te  re
m a ta rá  para con iu producto cu- 
fcrir cantidad de lempira#, qoe es 
en deberle, el sefior Pedio M artí 
m z  Cabrera, al tefior Gabino G i- 
lleg ts B añeras. Se advierte que 
por tra ta r te  de prim era JícHacióD, 
s o  te  adm itirán  postara» qae nt> 
cubran las doa terceras partes del 
avaldo .—Tegucljfalpa, D. C., 19 d t 
agosto de 1962.

O b l a n d o  C a b ía s  C., 
Srio. por ley.

Del 2  al 21 A , 6¿

m anto  y que Umita: Al Norte leuartito de un metro cincuenta y 'Sur, con casa de lo* herederos de
1 cinco centímetros de ancho por un don Abelardo Zelaya. hoy de don 
metro de fondo, que sirve de cío- • Pedro Asfura y Jorge J. Larach. 
set; un corredor enladrillado tam-1Avenida Cervantes de por medio: 
bién con ladrillo de cemento, de al Este, propiedad de Cipriano 
dos metros diez centímetros de an- Velásquez, hoy del Banco de Ron
cho por seis metros treinta y cin- duras, y al Oeste, con ca?a de las 
co centímetros de largo; un pa- herederos de don Agapito Lazo, 
io cerrado y enladrillado con la- * » “

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letra* Primero de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán. al público en ge* 
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día once de sep* 
tiembre próximo a las diez y me
dia de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho se re
matarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes: A) “l;ná 
tracción de solar situada en el 
Barrio Las Delicia?., de esta ciu
dad, de veinte varas de Norte a 
Sur, por veinticinco varas de Es
te a Oeste, formando esquina, li
mitada: al Norte, parte del solar 
perteneciente a ]a sucesión de Ju
lio Villars; al Oriente, parte de 
ftolar de Hernán Villars Zelaya; 
al Sur, mediando calle, por casa 
y solar de Justo Díaz y Ricardo 
Flores, y al Poniente, mediando 
la primera cali?, con propiedades 
de los «ucesores de don Santos 
Soto y de Isaac Cirón. En este 
.solar se encuentra una casa de pa- 
redes de piedra y concreto, con 
cargadores de cemento armado, en
tejada^ pisos de ladrillo de ce
mento y compuesta de las pieza? 
siguientes: Una pieza de cuatro 
metro? de ancho, por cuatro me
tros Vf-mliihuQ centímetros tfc

drilio de cemento, de seis metros 
incuenta y cinco centímetros de 

ancho por seis metros treinta cen
tímetro» de fondo: hay también 
lavadero y pifa de pirito para 
agua, toda la construcción está de
bidamente machihembrada, con 
instalación oculta dt* luz eléctrica 
e instalaciones de agua fría y ca
liente. las puertas y ventanas son 
de madera fina y con vidrieras. 
y tiene sü respectiva cornisa. Hay 
una galera cubierta con zinc; es
tando estas mejoras inscritas al 
margen del asiento principal. Se 
encuentra inscrito el dominio con 
el número 145, foíios del 136 al 
138 del Tomo 114 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de es
te Departamento.” B) “Una frac
ción de solar, situada al Oriente 
de la descrita, que mide siete va
ras de Este a Oeste, por veinte 
varas de Sur a Norte, limitada: al 
Norte, con solar de )a sucesión 
del señor Julio Villars; al Sur, 
mediando calle, con propiedad de 
Justo Díaz y Ricardo Flores; al 
Este, propiedad de José Arturo 
Ochoa, y a] Otóte, el solar descrito 
anteriormente. Las mejoras cons
truidas y que se han detallado an
tes, están comprendidas sobre es
te solar. Encontrándose inscrito 
eí dominio bajo el número 146, 
folios del 136 a) 138 del Tomo 
114 del Registro de la Propiedad 
Jnmueble de este departamento”. 
Los inmuebles antes descritos se 
rematarán para con su produc
to cancelar al Banco de Hondu- 
ras, S. A., cantidad de lempiras 
que le adeudan Angelina Martí
nez viuda de Sierra, Rigoberto.

hoy de la sucesión de don Rubén 
R. Barrientos. Que en el solar 
antes descrito hay construido un 
edificio de concreto armado, de 
tres pisos. El primer piso o plan
ta baja, consta de un gran salón 
comercia] de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie: 
un meízanine de doscientos trein
ta metros cuadrados de superfi
cie, con dos portones grandes; dos 
bodegas medianas y dos servicios 
sanitarios. Desde los niveles de 
los arranques del edificio se le
vantan ocho columna? o pilastras 
de concreto armado, de cuarenta 
y cinco centímetros de diámetro. 
Hacia la calle tiene dos puertas, 
dos vitrinas medianas y una vi
trina doble, todas protegidas por 
Stfs respectivas cortinas* de hierro. 
y sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el 
lado Occidental. Estén formados 
por una sola sala-comedor de seis 
metros ochenta centímetros por cin
co metros sesenta centímetros por 
seis metros cuarenta centímetros; 
una cocina de tres metros cuarenta 
centímetros por cuatro metros no
venta centímetros; un servicio sa
nitario de noventa centímetros por 
un metro cuarenta centímetros; 
un guardador de un metro treinta 
centímetros por un metro ochenta 
centímetros; un dormitorio de cua
tro metros por seis metros treinta 
centímetros; un baño <fe un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros cuarenta centímetros; un ro-

Pública Hipotecaria, en U — 
de quinientos mil lempira* y 
rematará para pagar cantil 
de dinero que es en deberá 4 

nado con tres aepv»* U emandado Abogado Antonio 
tanque también gra p ja2 aj Banco de HotnW^
creto armado, con ° lg ^  CUy0 representante n  4

Abogado José Lázaro Aréul* 
Vasconcelos. Se advierte qx* por 
tratarse de primera licitación n  
se admitirán posturas qoe ao 
bran las dos terceras partea 
avalúo expresado.
D. C., tres de agosto de Mjfc

Rolando Carda Perl̂  
Secretario.

Del 6 al 28. A. 62,

nez, VSUUO. w  ijicuu., lIUS vu«nvmw
Miguel Angel y José Augusto Sie- pero de un ^ t r o  lr'Jñta Mn’tí- 
nr« Martínez. El inmueble desen- me(ros. nn <jorai¡tor;0 de cu¡ltr0• « a  ---—• ------- - ---
to en la Letra A), fue valorado 
por las partes de común acuerdo 
en 140.000.00 lempiras, y el des
crito en la Letra B) en 10.000.00 
lempiras. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las. dos tercera? partes del avalúo. 
-—Tejzucioalpa, D, C,. 3 de agosto 
de 1962.

Rolando García Perla.
Secretario.

fondo; otra pie/a de cuatro me 
tros de ancho por cuatro metros 
cincuenta centímetros de fondo; 
y íjra  pieza de cuatro metros de ¡Del 7 al 29, A. 62. 
ancho »por cuatro .metros \einfi- 
tinco centímetros! de fondo, las 
cuales sirven d v  d o r m it o r io * : un 
pasillo de un metro treinta v cin
co centímetros de ancho por cua
tro metro? de largo; otra pieza de 
tres metros diez centímetros de 
ancho por cuatro metros de fon
do, que sirve de sala: otra pieza 
de tres metros ochenta centíme
tros de ancho por cuatro metros
de fondo, la que sirve de corre
dor; otra pieza que sirve de coci
na. de tres metros veinte centíme
tros de ancho por tres metros cin
cuenta v cinco centímetros de 
fondo: un cuarto para sirvientas, 
de tres metro? cincuenta v cinco 
centímetros de ancho por tres me
tros de fondo, y tiene su respecti
vo baño e inodoro: otro cuarto 
para servicio sanitario con baño e 
inodoro, de un metro cincuenta 

cinco centímetros de largo: otro

metros veinte centímetros por seis 
metros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros sesenta centímetros; dos rope
ros de un metro treinta centímetros 
por un metro cuarenta centíme
tros, cada uno. El patio tiene tres 
metros diez centímetros por once

metros quince centímetros. El ter
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre: con instalación de agua 
caliente y  fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos, y otro 
de y de concreto
depósitos, con agua permanente pa
ra los 5 departamentos. En todo el 
edificio la instalación eléctrica es 
de tubo rígido y bajo repello, con 
un contador de agua y otro de luz 
eléctrica para cada uno de los de
partamentos. La edificación de es
tos cinco departamentos se levanta 
sobre el área de setecientos no
venta y dos varas cuadradas. To
das las paredes son de concreto 
armado, de piedra y ladrillo ra- 
fón, con repellos de primera clase; 
los cielos son de concreto armado, 
los pisos están enladrillados con 
ladrillo de cemento. Todo el edi
ficio está pintado con pintura de 
aceite. Tiene dos escaleras anchas 
qu« conducen hasta la azotea, con 
sus barandas de hierro y pasama
nos de cedro. La pared que da 
hacia el Sur o sea Ja Avenida Cer. 
vantes es de ladrillo de vidrio, 
y las ventanas sobre estas paredes 
con marco de aluminio y vidrio, 
todas las puertas y ventanas y 
vidrieras son de caoba y cedro; 
en la azotea que cubre el edificio 
hay cuatro cuartos con sus res
pectivos servicios sanitarios y du
chas y cuatro lavanderas con am
plio espacio. El techo de estos 
cuatro cuartos está cubierto con 
láminas de zinc. El edificio tiene 
ya su cabina propia para adap
tarle un ascensor eléctrico, tam
bién es dueño de la medianería 
de la pared vieja del rumbo 
oriental que no se tocó en la cons
trucción del moderno edificio; me
dianería que consta en la escritura 
pública. Las mejoras descritas es
tán legalmente registradas y está 
inscrito el dominio p l e n o  del 
inmueble con dichas mejoras a 
favor del ejecutado Licenciado 
Antonio Ramón Díaz, con el nú
mero 267, folios 348 al 349 del 
Tomo 128 del Registro de la Pro

piedad inmueble de
mento’\  Dicho inmueble ^  
mejoras fue valorado de 
acuerdo por la- pariesen

Ni

El infrascrito, Secretario del) 
Juzgado de Letras l 9 de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local de este 
Juzgado el día miércoles veinti
nueve del presente mes, a las nue
ve y  media de ]a mañana, se re
matará en pública subasta el in
mueble que se describe a conti
nuación: “Un solar situado en el 
centro de esta ciudad, cuya me
dida es de treinta v tres varas 
de Norte a Sur. por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi
tado: al Norte, con casas v solares 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y de doña Camila Díaz, 
hoy propiedad de la señorita Vic
toria González F., y de los here
deros de don Santos Soto; al

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL. TERRITORIO DE LA REPUBUCA
BILLETES GIROS HON. METALICA
Compra Venta Compra Venta. Compr» Venta

Dólar ..................... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o ló n  Salvado

reño ...................0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal .................1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas ...... ..... 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN  EL. MERCADO DE NEW  YORK

Libra Esterlina ....— .................. .....
Franco Belga ....- ............ ..—.........
Franco Francés -------------—.........
Franco Sulao ...... .................. ........
Marco A le m á n  .................... - .............. .....
Florín ............. ....... .........................
Corona Sueca ............. — .............-
Peseta ..............................................
Peso Argentino ------- ----— .....—
Peso Mejicano .....................- ............
lára  ........— — --------- —— ...... —-

Tegucigalpa, D. C., 6 dfc agoato de 1962.
ALEJANDRO AJtMHO PINEDA, 

Jefe dei Departamento de Cambios.

El insfrascrito, Secretario <u 
Juzgado V  de Letras de lo Os, 
de este Departamento de Fraocfe. 
co Morazán, al público en geaeg 
y para  loe efectos de ley rrm< 
dientes, hace saber: que en la «a. 
diencia del dia viernes 17 de 
a las dos de la  tarde de] confeti 
año y  en el local que ocapa ofr 
Juzgado, se rem atará en p ttfa  
subasta, el siguiente imvuMMr 
Media casa situada oí el cesto 
de la población del pueblo dt 
Sabanagrande, en este Depot», 
mentó, lim itada asi: Al Norte, pro
piedad del compareciente y to  
manos; al Sur, Iglesia Parroqriil, 
calle de por medio; al Oriote, 
propiedad de Francisco Siecfce y 
Francisca Mejta, calle de por n» 
dio, y  al Poniente, propiedad *  
los hermanos Rivera Palma. Ab 
propiedad es de construcción de 
adobes, mide por el Norte, Triste 
metros; por ei Sur, veinte nutra; 
por el Oriente y Poniente, vstoi- 
cuatro metros, consta de casto 
piezas grandes y cubiertas ds t* 
ja, y  el dominio se encuentra is* 
ciito a favor del señor José 
ban Sánchez, con el N* SIS, *, 
lios 375 y 376 del Tomo 86 fetlfe 
gistro de la Propiedad. ,Dicbo ► 
mueble se rem atará  para 
producto hacer efectiva te 
dad de lempiras, que es en a í*  
darle el señor José Estetas 
chez al sefior René Simón, 7 *  
advierte que por tratarse ds 
gunda Licitación, cualquier p*^*- 
ra  es hábil.—Tegucigalpa, D.G,< 
de agosto de 1962.

O r u n d o  E. C á rc a m o  7 \  

Secretario.
Del 8 al 16 A. 62.

M la iM Lempira*

2.80 5.60
0.0201 0.0402
0.2041 0.4081
0.2306 0.4612
0.2501 0.5002
0.2784 0.0568
0.1944 0.S888
0.0168 0.0336
0.0102 0.0204
0.08 0.16
0.001619 0.003230

PARA MEJOR S EG IIH t
Haga sus pnblkad^ 

nes en el diario c tíá  
LA GACETA, y proc* 
mandar los origina)*^ 
sus aviaos con l o d f t d *

tidad pax*p evitar *4^ 
▼ocacftone*.
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